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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA. TAS MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

Villahermosa, Tabasco a 27 de Abril de 2016 

PRESENTE 

Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

• 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madrazo, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

5. La fianza depositada en garantía será devuelta 7 días después de haberse vencido el termino de 
las 72hrs que se otorga para realizar el retiro, con la recomendación que después de haber 
realizado la supervisión y de haberse encontrado pendones de la publicidad solicitada, se hará 
efectiva la fianza para cubrir la multa de 200 a 400 días de salarios mínimos vigentes en el 
Estado de Tabasco, establecida en los artículos 27 y 59 del Reglamento del Servicio Público de 
Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos 
del Municipio de Centro y Articulo 66 del Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

6. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL TABASCO 2000 

C. DAN�t"""ífl 

COORDI R GENERAL DE S 

c.cp.Archrvo 

Los espacios que se encuentran  cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en los 
artículos 1 ,  2, 5, 14, 15, 47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del Reglamento de Anuncios y Publicidad del 
Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le comunica que, se 
autoriza permiso para la instalación de 80 PENDONES CON MEDIDAS DE 1.20 X .80 PARA 
PROMOCIÓN DEL EVENTO t_GALLINA PINTADITA'J POR EL PERIODO DEL 27 DE ABRIL AL 05 
DE JUNIO DE 2016,. 
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Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB. MÉX. 

Villahermosa, Tabasco a 27 de Abril de 2016 

• 

ALMACENES COMERCIALES LIVERPOOL. S.A. DE .C.V. 
PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15 ,  47, 59, 60, 64, 66 y 67 del Reglamento de Anuncios y Publicidad 
del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le comunica 
que, se autoriza permiso para la instalación de 1 LONA CON MEDIDA DE 7 X 10 MTRS. 
PARA PROMOCIONAR EL EVENTO t�ERMISO_EVENTO.RELQJESJ POR EL PERIODO DEL 
01 AL 07 DE MAYO DE 2016. 

Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

C. DANI RTO FLO ES PEREZ 
COORDINAD GENERAL DE SE VICIOS MUNI 

ATENTAMENTE 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL. TABASCO 200 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato 
con cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el 
Reglamento de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de 
revocación de la presente, estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los 
anuncios con cargo a usted, a través de la Coordinación General de Servicios 
Municipales . 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. 
Ruiz Cortines, Av. Paseo Tabasco, Malecón Carlos A. Madraza, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y 
espacios antes mencionados. 

5. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

c.c.p. Archivo 

• 

Los espacios que se encuentran  cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLA.HERMOSA. TAS. MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

• 

• 

Villa hermosa Tabasco, 27 de Abril de 2016 

PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15 ,  47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del  Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le 
comunica que, se autoriza permiso para la instalación de 20 PENDONES CON MEDIDAS DE 
1.20 X .80, en la Av. Méndez y Av. Paseo de la Sierra PARA PROMOCIÓN DEL EVENTO 
DENOMINADO iElliU!J.!;��19-bl¡.sJ;[,MEE>j'i'ío@&NE@'Ncs@jESJ):!19í1llfA\¡ POR EL 
PERIODO DEL 27 DE ABRIL AL 27 DE MAYO DE 2016,. 

Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madrazo, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida} 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

5. La fianza depositada en garantía será devuelta 7 días después de haberse vencido el termino de 
las 72hrs que se otorga para realizar el retiro, con la recomendación que después de haber 
realizado la supervisión y de haberse encontrado pendones de la publicidad solicitada, se hará 
efectiva la fianza para cubrir la multa de 200 a 400 días de salarios mínimos vigentes en el 
Estado de Tabasco, establecida en los artículos 27 y 59 del Reglamento del Servicio Público de 
Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos 
del Municipio de Centro y Artículo 66 del Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

etirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL. TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran  cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas
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Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
VJLLAHERMOSA, TAS MÉX. 

ATENTAMENTE 

Villahermosa, Tabasco a 25 de Abril de 2016 

Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

C. DANIEL ALB O ORES PEREZ 
COORDINADOR GEN AL DE SERVICIOS MUNICIPAES 

! 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato 
con cargo a la misma 
El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el 
Reglamento de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de 
revocación de la presente, estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los 
anuncios con cargo a usted, a través de la Coordinación General de Servicios 
Municipales. 
Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. 
Ruiz Cortines, Av. Paseo Tabasco, Malecón Carlos A. Madraza, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y 
espacios antes mencionados. 

5. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15, 47, 59, 60, 64, 66 y 67 del Reglamento de Anuncios y Publicidad 
del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le comunica 
que, se autoriza permiso para EL MUESTREO de nuestros productos de la marca 
"PEÑAFIEL", en la Av. Ruiz Cortines Esq. Con Carlos Pellicer Cámara, Av. Ruiz Cortines 
Esq. Pagés Llergo, Paseo Usumacinta Esq. 27 de Febrero y Paseo Usumacinta con Paseo 
de la Sierra (Frente al Colegio México), POR EL PERIODO DEL 12, 13, 14, 18, 19, 20 Y 21 DE 
MAYO DE 2016. 

2. 

� 

-=- - 
"' .  3. 

� 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran  cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA, TAB MÉX 

- 

,. 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

• 

• 

Villa hermosa Tabasco, 21 de Abril de 2016 
ARRENDADORA COMERCIAL MEXICANA 
S. DE R.L. DE C.V. 
PRESENTE 

·-" .  

La Coordinación General de Servicio'sl Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en los 
artículos 1 ,  2, 5, 14, 15,  47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del Reglamento de Anuncios y Publicidad del 
Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le comunica que, se 
autoriza permiso para publicitar con Moto Vaya las cual tendrá lonas instaladas con las siguientes 
medidas: 2 caras laterales de 1.90 x 1.90, 2 caras laterales inferiores de 1.90 x 25 cm, 2 caras 
laterales en cabina de 0.23 x 56.5 cm y 1 cara posterior de 1.90 x 56.5 cm, para publicitar "LA VENTA 
DE INMUEBLES" por el periodo del 21 de Abril al 21 de Mayo de 2016. 

Por lo que deberá cumplir ton las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1. Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será responsabilidad de 

usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con cargo a la misma 
2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento de 

Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, estando el H. 
Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través de la Coordinación 
General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y espacios 
públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz Cortines, Av. Paseo 
Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madraza, Centro Histórico, Periférico, Puentes Peatonales, 
Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

5. La fianza depositada en garantía será devuelta 7 días después de haberse vencido el termino de 
las 72hrs que se otorga para realizar el retiro, con la recomendación que después de haber 
realizado la supervisión y de haberse encontrado pendones de la publicidad solicitada, se hará 
efectiva la fianza para cubrir la multa de 200 a 400 días de salarios mínimos vigentes en el 
Estado de Tabasco, establecida en los artículos 27 y 59 del Reglamento del Servicio Público de 
Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos 
del Municipio de Centro y Articulo 66 del Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

ATENTAMENTE 
r: - r e"' 

ANIEL ��ORES PEREZ 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPAES 

e e p Arch¡,¡o 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran  cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas
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Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

• 

H AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB MÉX 

Villahermosa, Tabasco a 21 de Abril de 2016 

ALMACENES COMERCIALES LIVERPOOL. S.A. DE .C.V. 
PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15, 47, 59, 60, 64, 66 y 67 del Reglamento de Anuncios y Publicidad 
del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le comunica 
que, se autoriza permiso para la instalación de 1 LONA CON MEDIDA DE 7 X 10 MTRS. 
PARA PROMOCIONAR EL EVENTO ['VENTA NOCTl,IJ�NA MAMASJ POR EL PERIODO DEL 
25 AL 30 DE ABRIL DE 2016. 

Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato 
con cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el 
Reglamento de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de 
revocación de la presente, estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los 
anuncios con cargo a usted, a través de la Coordinación General de Servicios 
Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. 
Ruiz Cortines, Av. Paseo Tabasco, Malecón Carlos A. Madrazo, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y 
espacios antes mencionados. 

5. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

ATENTAMENTE 

c.c.p. Archivo 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL. TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran  cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA, TAB. MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

• 

•• 

Villahermosa, Tabasco a 21 de Abril de 2016 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15, 47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le 
comunica que, se autoriza permiso para la instalación de 100 PENDONES CON MEDIDAS DE 
1.50 X .80 PARA PROMOCIÓN DEL EVENTO tJUNTOS PERO BIEN REVUELTOS CONTEO 
'3QNZALEZ_Y_.JOJOJORGE FALGQN..:.l POR EL PERIODO DEL 17 DE ABRIL AL 27 DE MAYO 
DE 2016,. Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 

espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, · Malecón Carlos A. Madrazo, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorizaci ón incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

5. La fianza depositada en garantía será devuelta 7 días después de haberse vencido el termino de 
las 72hrs que se otorga para realizar el retiro, con la recomendación que después de haber 
realizado la supervisión y de haberse encontrado pendones de la publicidad solicitada, se hará 
efectiva la fianza para cubrir la multa de 200 a 400 días de salarios mínimos vigentes en el 
Estado de Tabasco, establecida en los artículos 27 y 59 del Reglamento del Servicio Público de 
Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos 
del Municipio de Centro y Articulo 66 del Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

6. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL AV. PASEO TABASCO No 1401 COL TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas
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CONCEJO MUN!CIPAL DE CENTRO 
VILlAHERMOSA. TAB Ml:.X 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

• 

• 

Vil la hermosa Tabasco, 18 de Abril de 2016 

GRUPO INMOBILIARIO MAVICO S. DE R.L. DE C.V. 
PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15, 47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le 
comunica que, se autoriza permiso para la instalación de 30 PENDONES CON MEDIDAS DE 
1.20 X .80 PARA PROMOCIÓN DEL EVENTO r�iGiocRER'j POR EL PERIODO DEL 17 DE 
ABRIL AL 17 DE MAYO DE 2016,. Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madrazo, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

5. La fianza depositada en garantía será devuelta 7 días después de haberse vencido el termino de 
las 72hrs que se otorga para realizar el retiro, con la recomendación que después de haber 
realizado la supervisión y de haberse encontrado pendones de la publicidad solicitada, se hará 
efectiva la fianza para cubrir la multa de 200 a 400 días de salarios mínimos vigentes en el 
Estado de Tabasco, establecida en los artículos 27 y 59 del Reglamento del Servicio Público de 
Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos 
del Municipio de Centro y Artículo 66 del Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

6. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

e.e p Areh!Yo 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL. TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran  cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas



- 

CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA. TAB MIÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

• 

• 

Villahermosa, Tabasco a 14 de Abril de 2016 

TIENDAS MARTI 
PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15, 47, 59, 60, 64, 66 y 67 del Reglamento de Anuncios y Publicidad 
del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le comunica 
que, se autoriza permiso para la instalación de 1 LONA CON MEDIDAS DE 4 X 6 MTRS. EN 
LA FACHADA DE LA TIENDA PARA PROMOCIONAR NUESTRA MARCA t_�AR.Tl� POR EL 
PERIODO DEL 01 ABRIL AL 31 DE MAYO DE 2016. 

Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato 
con cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el 
Reglamento de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de 
revocación de la presente, estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los 
anuncios con cargo a usted, a través de la Coordinación General de Servicios 
Municipales . 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. 
Ruiz Cortines, Av. Paseo Tabasco, Malecón Carlos A. Madraza, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y 
espacios antes mencionados. 

5. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

ATENTAMENTE 

c.c.p. Archivo 

H AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran  cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA. TAS MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

• 

• 

Villa hermosa Tabasco, 14 de Abril de 2016 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15, 47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le 
comunica que, se autoriza permiso para la instalación de 80 PENDONES CON MEDIDAS DE 
.60 cm X .90 cm PARA PUBLICITAR LA EMPRESA "105 OFFICES". POR EL PERIODO DEL 03 
DE ABRIL AL 03 DE MAYO DE 2016,. Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madraza, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

5. La fianza depositada en garantía será devuelta 7 días después de haberse vencido el termino de 
las 72hrs que se otorga para realizar el retiro, con la recomendación que después de haber realizado la supervisión y de haberse encontrado pendones de la publicidad solicitada, se hará 
efectiva la fianza para cubrir la multa de 200 a 400 días de salarios mínimos vigentes en el Estado de Tabasco, establecida en los artículos 27 y 59 del Reglamento del Servicio Público de 
Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos 
del Municipio de Centro y Articulo 66 del Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

6. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

ATE�TAMENTE 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL. TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran  cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas



) '/ 

- 

CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAS. MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

Villahermosa Tabasco, 14 de Abril de 2016 

• 

•. 

ARRENDADORA COMERCIAL MEXICANA 
S. DE R.L. DE C.V. 
PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15, 47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le 
comunica que, se autoriza permiso para la instalación de 50 PENDONES CON MEDIDAS DE 
1.20 X .80 PARA PUBLICITAR LA EMPRESA "ARRENDADORA COMERCIAL MEXICANA S. DE 
R.L. DE c.v. POR EL PERIODO DEL 14 DE ABRIL AL 14 DE MAYO DE 2016. Por lo que deberá 
cumplir con las siguientes: 

• 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madraza, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

L. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL TABASCO 2000 

6. Retirar la publicidad al día siguiente dfl plazo establecido. 

f tENTAMENTE 

5. La fianza depositada en garantía será devuelta 7 días después de haberse vencido el termino de 
las 72hrs que se otorga para realizar el retiro, con la recomendación que después de haber 
realizado la supervisión y de haberse encontrado pendones de la publicidad solicitada, se hará 
efectiva la fianza para cubrir la multa de 200 a 400 días de salarios mínimos vigentes en el 
Estado de Tabasco, establecida en los artículos 27 y 59 del Reglamento del Servicio Público de 
Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos 
del Municipio de Centro y Articulo 66 del Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

D L ALBERTO FLORE! PEREZ 
OR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPAES 

Los espacios que se encuentran  cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA. TAS MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

Vrllahermosa Tabasco, a 12 de Abril de 2016 

• 

OPERADORA DE ALMACENES LIVERPOOL S.A DE C.V. PRESENTE 
La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15,  47, 59, 60, 64, 66 y 67 del Reglamento de Anuncios y Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le comunica que, se autoriza permiso para la instalación de 3 LONAS CON MEDIDAS 4.06 M X 14.14 M , PARA PROMOCIÓN DEL EVENTO 1'._VEN�NOCTURNA'j POR EL PERIODO DEL 18 AL 23 DE ABRIL DE 2016 . Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

ATENTAMENTE 

RECOMENDACIONES 1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con cargo a la misma 2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través de la Coordinación General de Servicios Municipales. 3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz Cortines, Av. Paseo Tabasco, Malecón Carlos A. Madrazo, Centro Histórico, Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes mencionados. 5. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

C. DANIEL ALB/ T RES EREZ COORDINADOR RAL DE SERVI OS MUNICIPAE 
c.c.p. Archivo 

• 

H AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL. TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran  cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAB MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

CREATUR MAYORISTA DE VIAJES 
PRESENTE 

• 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15 ,  47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le 
comunica que, se autoriza permiso para la instalación de 15 PENDONES CON MEDIDAS DE 
1.20 X .80 PARA PROMOCIÓN DEL EVENTO [TUS QUINCE, VIAJE � FI.ESTA"J POR EL 
PERIODO DEL 23 DE MARZO AL 23 DE ABRIL DE 2016,. Por lo que deberá cumplir con las 
siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madraza, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
.• mencionados. 

5. La fianza depositada en garantia será devuelta 7 dias después de haberse vencido el termino de 
las 72hrs que se otorga para realizar el retiro, con la recomendación que después de haber 
realizado la supervisión y de haberse encontrado pendones de la publicidad solicitada, se hará 
efectiva la fianza para cubrir la multa de 200 a 400 dias de salarios mínimos vigentes en el 
Estado de Tabasco, establecida en los artículos 27 y 59 del Reglamento del Servicio Público de 
Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos 
del Municipio de Centro y Articulo 66 del Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de 
Centro, Tabasco. , ,:!J. DE e:¡¡¡, 

,!)Y<' "' tv,.'I\ 
6. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. §' ._., §¡�:¿,,. º\ 

() 
'9----� ATENTAMENTE ,. ,\;,

1

!'-\J-.� 

naQOn ,l"w••" 

- .n 1\ eooió1 11,unítlll<·· 1 l! . ' � � -  #  
NIEL ALBERTO FLORES PEREZ "t,¡,,.,

0
f)E' pu\!l'!lí&l!I" 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPAES 
e c.p.Archivo 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas
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Villahermosa, Tabasco a 27 de Mayo de 2016 

PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en los 
artículos 1 ,  2, 5, 14, 15,  47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del Reglamento de Anuncios y Publicidad del 
Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le comunica que, se 
autoriza permiso para la instalación de 80 PENDONES CON MEDIDAS DE 1.20 X .80 PARA 
PROMOCIÓN DEL EVENTO tJESUS ADRIAN ROM!=�Oj POR EL PERIODO DEL 27 DE MAYO AL 
18 DE JUNIO DE 2016,. 

Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madraza, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

5. La fianza depositada en garantía será devuelta 7 días después de haberse vencido el termino de las 72hrs que se otorga para realizar el retiro, con la recomendación que después de haber realizado la supervisión y de haberse encontrado pendones de la publicidad solicitada, se hará efectiva la fianza para cubrir la multa de 200 a 400 días de salarios mínimos vigentes en el Estado de Tabasco, establecida en los artículos 27 y 59 del Reglamento del Servicio Público de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos del Municipio de Centro y Articulo 66 del Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de Centro, Tabasco. 
6. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

A1fNTAMENTE 
C. DANIEL ��RTOJ:LOR 1 PEREZ coo7R ��RAL'1J""E SE ICIOS MUNICIPAES 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL. TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran  cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas
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• 

Villahermosa, Tabasco a 19 de Mayo de 2016 

PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15, 47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le 
comunica que, se autoriza permiso para la instalación de 80 PENDONES CON MEDIDAS DE 
1.20 X .80 PARA PROMOCIÓN DEL EVENTO �CAR[!QfilM'.�G.IA§.2l POR EL PERIODO DEL 20 
DE MAYO AL 20 DE JUNIO DE 2016,. Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A Madrazo, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 
Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. La fianza depositada en garantía será devuelta 7 días después de haberse vencido el termino de las 72hrs que se otorga para realizar el retiro, con la recomendación que después de haber realizado la supervisión y de haberse encontrado pendones de la publicidad solicitada, se hará efectiva la fianza para cubrir la multa de 200 a 400 días de salarios mínimos vigentes en el Estado de Tabasco, establecida en los artículos 27 y 59 del Reglamento del Servicio Público de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos del Municipio de Centro y Articulo 66 del Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de Centro, Tabasco. 
Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

ATE>AMENTE 
1 

. 

C. DA�Eldt�O FLORES EREZ COORDINfoBOR GENERAL DE SERVI OS MUNICIPAES 
c.c.p Archivo 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL. TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran  cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas
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• 

• 

Villahermosa Tabasco, 17 de Mayo de 2016 

GRUPO INMOBILIARIO MAVICO S. DE R.L. DE C.V. 
PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15 ,  47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le 
comunica que, se autoriza permiso para la instalación de 30 PENDONES CON MEDIDAS DE 
1.20 X .80 PARA PROMOCIÓN DEL EVENTO �BIGL!OCKERii POR EL PERIODO DEL 17 DE 
MAYO AL 17 DE JUNIO DE 2016,. Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido· instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madrazo, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

5. La fianza depositada en garantía será devuelta 7 días después de haberse vencido el termino de 
las 72hrs que se otorga para realizar el retiro, con la recomendación que después de haber 
realizado la supervisión y de haberse encontrado pendones de la publicidad solicitada, se hará 
efectiva la fianza para cubrir la multa de 200 a 400 días de salarios mínimos vigentes en el 
Estado de Tabasco, establecida en los artículos 27 y 59 del Reglamento del Servicio Público de 
Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos 
del Municipio de Centro y Articulo 66 del Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

6. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

ATENT MENTE 

C. DANIEL ALBER FLORES PEREZ 
RDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPAES 

e.e p Archivo 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran  cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas
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Villahermosa, Tabasco a 06 de Mayo de 2016 

• 

• 

PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15, 47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le 
comunica que, se autoriza permiso para la instalación de 15 PENDONES CON MEDIDAS DE 
1.20 X .70 PARA PROMOCIÓN DEL EVENTO [EU1BORREGO�SUJ�Q.'.l POR EL PERIODO DEL 
20 DE ABRIL AL 20 MAYO DE 2016,. Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madraza, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

5. La fianza depositada en garantía será devuelta 7 días después de haberse vencido el termino de 
las 72hrs que se otorga para realizar el retiro, con la recomendación que después de haber 
realizado la supervisión y de haberse encontrado pendones de la publicidad solicitada, se hará 
efectiva la fianza para cubrir la multa de 200 a 400 días de salarios mínimos vigentes en el 
Estado de Tabasco, establecida en los artículos 27 y 59 del Reglamento del Servicio Público de 
Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos 
del Municipio de Centro y Articulo 66 del Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

AT NTAMENTE 

/ 

C. DANI TO FL ES PEREZ 
COORDINAq_ GENERAL DE SE.RVICIOS MUNICIPAES 

c.cp.Archivo 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran  cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAS MtX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

• 

• 

Villa hermosa Tabasco, 06 de Mayo de 2016 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los articules 1 ,  2, 5, 14, 15, 47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le 
comunica que, se autoriza permiso para la instalación de 65 PENDONES CON MEDIDAS DE 
1.20 X .80 PARA PROMOCIÓN DEL EVENTO tLU�LLO RIVERA'j POR EL PERIODO DEL 15 DE 
MAYO AL 25 DE JUNIO DE 2016,. Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN : Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madrazo, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

5. La fianza depositada en garantía será devuelta 7 días después de haberse vencido el termino de 
las 72hrs que se otorga para realizar el retiro, con la recomendación que después de haber 
realizado la supervisión y de haberse encontrado pendones de la publicidad solicitada, se hará 
efectiva la fianza para cubrir la multa de 200 a 400 días de salarios mínimos vigentes en el 
Estado de Tabasco, establecida en los artículos 27 y 59 del Reglamento del Servicio Público de 
Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos 
del Municipio de Centro y Articulo 66 del Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

e.e p.Archivo 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL. TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran  cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 

VllLAHERMOSA. TA.8. MEX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE MAYO DE 2016 

• 

CREATUR MAYORISTA DE VIAJES 
PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en los 
artículos 1 ,  2, 5, 14, 15, 47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del Reglamento de Anuncios y Publicidad del 
Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le comunica que, se 
autoriza permiso para la instalación de 15 PENDONES CON MEDIDAS DE 1.20 X .80 PARA 
PROMOCIÓN DEL EVENTO �OUTl!ET([)E�YIAUE�S� POR EL PERIODO DEL 06 DE MAYO AL 06 
DE JUNIO DE 2016,. Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

• 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madrazo, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

; (¡ 
....... , 

TAMENTE 

e c.p.An:hivo 

5. La fianza depositada en garantía será devuelta 7 días después de haberse vencido el termino de 
las 72hrs que se otorga para realizar el retiro, con la recomendación que después de haber 
realizado la supervisión y de haberse encontrado pendones de la publicidad solicitada, se hará 
efectiva la fianza para cubrir la multa de 200 a 400 días de salarios mínimos vigentes en el 
Estado de Tabasco, establecida en los artículos 27 y 59 del Reglamento del Servicio Público de 
Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos 
del Municipio de Centro y Articulo 66 del Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

6. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No 1401 COL. TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran  cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAB. MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

Villahermosa, Tabasco a 06 de Mayo de 2016 

• 

CREATUR MAYORISTA DE VIAJES 
PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15, 47, 59, 60, 64, 66 y 67 del Reglamento de Anuncios y Publicidad 
del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le comunica 
que, se autoriza permiso para la instalación de 1 LONA CON MEDIDAS DE 1.83 X 7.20 
MTRS. EN LA FACHADA DE LA TIENDA PARA PROMOCIONAR NUESTRA MARCA, POR EL 
PERIODO DEL 06 MAYO AL 06 DE JUNIO DE 2016. 

Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato 
con cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el 
Reglamento de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de 
revocación de la presente, estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los 
anuncios con cargo a usted, a través de la Coordinación General de Servicios 
Municipales . 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. 
Ruiz Cortines, Av. Paseo Tabasco, Malecón Carlos A. Madraza, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y 
espacios antes mencionados. � Ol l 

5. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. , l �q¡� ?e, ,·,�11. ,�,,..._ 
t< --··-.....!:'<, ,�, -,� C:.eti, 

' '-i; 

� ATENTAMENTE o 
""c!, 
� 

O> 

• 

c.c.p, Archivo 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran  cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas
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Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

• 

• 

H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB MÉX 

Villahermosa, Tabasco a 03 de Mayo de 2016 

ALMACENES COMERCIALES LIVERPOOL. S.A. DE .C.V. 
PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15, 47, 59, 60, 64, 66 y 67 del Reglamento de Anuncios y Publicidad 
del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le comunica 
que, se autoriza permiso para la instalación de 1 LONA CON MEDIDA DE 7 X 10 MTRS. 
PARA PROMOCIONAR EL EVENTO ¡'VENTA ESPECIAL'.j POR EL PERIODO DEL 03 AL 06 
DE MAYO DE 2016. 

Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato 
con cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el 
Reglamento de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de 
revocación de la presente, estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los 
anuncios con cargo a usted, a través de la Coordinación General de Servicios 
Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. 
Ruiz Cortines, Av. Paseo Tabasco, Malecón Carlos A. Madraza, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y 
espacios antes mencionados. 

5. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

ATENTAMENTE 

COORDINADO 

c.c.p, Archivo 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL. TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHER:MOSA. TAS MÉX 

ce 
Goblemo de puertas abiertas 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

Villahermosa Tabasco, a 03 de Mayo de 2016 

• 

• 

OPERADORA DE ALMACENES LIVERPOOL S.A DE C.V. 
PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en los 
artículos 1 ,  2, 5, 14, 15, 47, 59, 60, 64, 66 y 67 del Reglamento de Anuncios y Publicidad del 
Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le comunica que, se 
autoriza permiso para la instalación de 2 LONAS CON MEDIDAS 4.06 M X 14.14 M , PARA 
PROMOCIÓN DEL EVENTO [VENTA.ESPECIAL'.l POR EL PERIODO DEL 03 AL 06 DE MAYO DE 
2016 . Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Malecón Carlos A. Madrazo, Centro Histórico, Periférico, 
Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

5. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

c.c.p. Archivo 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

L AV. PASEO TABASCO No 1401 COL. TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas
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H AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB. MÉX 

...................... , ... �('11<>-X>l .. 

- 

COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS 

MUNICIPALES 

, 

PI{ 

Vil lahermosa Tabasco, 23 de Junio de 2016 

• 

• 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15, 47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del  Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le 
comunica que, se autoriza permiso para la instalación de 12 PENDONES CON MEDIDAS DE 
1.20 X .80 PARA PROMOCIÓNAR EL EVENTO :·zO:LlJETA cü��cfbEVEFfAÑ(f2Ó16'' POR EL 
PERIODO DEL 24 DE JUNIO AL 22 DE JULIO DE 2016. 

Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madraza, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

5. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido . 

e e p e NICOLAS MOLLINEDO BASTAR-COORDINADOR GENERAL DE SERVICOS MUNICIPALES 
LIC"AADRIC•BVR 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran  cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas
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H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAS MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

• 

• 

Villahermosa, Tabasco a 20 de Junio de 2016 

- 
PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las .facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15 ,  47, 59, 60, 64, 66 y 67 del Reglamento de Anuncios y Publicidad 
del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le comunica 
que, se autoriza permiso para la instalación de 4 LONAS CON MEDIDA DE 3 X 2 MTRS . 
PARA PUBLICITAR f.c;AilllPAÑAS DiVEBSAs: POR EL PERIODO DEL 21 DE JUNIO AL 21 
DE JULIO DE 2016. 

Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato 
con cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el 
Reglamento de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de 
revocación de la presente, estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los 
anuncios con cargo a usted, a través de la Coordinación General de Servicios 
Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av . 
Ruiz Cortines, Av. Paseo Tabasco, Malecón Carlos A Madraza, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y 
espacios antes mencionados. 

5. Retirar la publicidad al día siguiente del pla 

C.c.p. C. Nicolás Mollinedo Bastar-.Coordinador General. 
uc·MoR!c·svR 

H AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV PASEO TABASCO No 1401 COL. TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran  cubiertos, contienen información 
confidencial confundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la información pública, artículo 3
 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información, así como para la elaboración de las versiones públicas
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H  AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VlllAHERMOSA, TAB MÉX 

COORDINACION GENERA� DE SERVICIOS 
Ml)NICIPALES 

- 

Vil la hermosa Tabasco, 17 de Junio de 2016 

CARROYO S.A DE C.V. 
PRESENTE 

• 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2 ,  5, 14, 15 ,  47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le 
comunica que, se autoriza permiso para la instalación de 50 PENDONES CON MEDIDAS DE 
1.20 X .80 PARA PROMOCIÓNAR LA INMOBILIARIA ''GRÜPO CARROYO" POR EL PERIODO 
DEL 20 DE JUNIO AL 20 DE JULIO DE 2016, .  Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

·3_ Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madrazo, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. • 

c..º�sijTUR'él�f la publicidad al día siguiente del plazo e 
.¡:.º e,,l'f,(O' <>.., 
�o c.�-·�· c. � �,,,.. '� � ,,,...... ... J 

,_ 7' 

§ t�\� o µ  ¡j ¡,c. , ATEN 
�- 11.)ü� , \ f,l,. ih 
S 98 q. IC . .  LVARO ARIAS EL RIO a.¡C\'6! ... tlú'\f.EFE DE LA UN AD DE AS 101 os DE LA COORDINACION 
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H AYUNTAMIENTO 
CONSTITLJCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB MÉX 

COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS 
MUNICIPALES 

- 
Villa hermosa Tabasco, 17 de Junio de 2016 

• 

GRUPO INMOBILIARIO MAVICO S. DE R.L. DE C.V. 
PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15 ,  47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le 
comunica que, se autoriza permiso para la instalación de 30 PENDONES CON MEDIDAS DE 
1.20 X .80 PARA PROMOCIÓN DEL EVENTO fsfGLOCKER'I POR EL PERIODO DEL 17 DE 
JUNIO AL 17 DE JULIO DE 2016,. Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av Ruíz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madrazo, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

5. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 
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H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA. TAS MÉX 

COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS 
MUNICIPALES 

��
Vil la hermosa Tabasco, ��� de Junio de �����

��
La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15 ,  47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le 
comunica que, se autoriza permiso para la instalación de ��� PENDONES CON MEDIDAS DE 
����� �� ���� PARA PROMOCIÓNAR LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA "Vl°CASA" POR EL 
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	� DE JULIO DE ��
����
Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

��

RECOMENDACIONES 
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Los espacios que se encuentran  cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia 
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